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FORMULARIO N° 5 
CARTA DE POSTULACIÓN AÑO 2026 Y RENUNCIA VOLUNTARIA
Para funcionarios y funcionarias que cumplan 65 años de edad a contar del 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026 y para las funcionarias que cumplan entre 60 y 64 años de edad a contar del 1 de enero de 2026 y hasta el 31 de diciembre de 2026
Sr.(a) ........................................( nombre Jefe de Servicio)

.............................................( nombre del Servicio)
Yo,.............................................................(nombre completo y apellidos), Rut N° ...................., funcionario/a del...........................(nombre servicio)......................(indicar si es planta/contrata/Código del Trabajo) perteneciente al estamento………………... (indicar estamento auxiliar/administrativo/técnico/profesional/directivo/fiscalizador), grado ..........escala de sueldos.................. ( indicar EUS, Fiscalizadores, D.L. N° 1.953, otro) afiliado al Sistema de Pensiones establecido en el decreto ley N° 3.500, de 1980, en la Administradora de Fondos de Pensiones .............................( nombre AFP),  informo que deseo postular a la bonificación adicional y demás beneficios de la ley N° 20.948 según corresponda, en el proceso del año 2026, para los cupos correspondientes a dicho año, por cuanto cumplo con los requisitos de edad que establece la letra a) del numeral 1 del artículo sexto transitorio de la ley N° 20.948, además de los requisitos específicos que establece dicha ley.
Para tal efecto, presentaré mi renuncia voluntaria definitiva al cargo, empleo y al total de horas que sirva, en el plazo que establece la ley N° 20.948 y su reglamento, en caso de obtener un cupo correspondiente al año 2026. 
Para efecto de la notificación de los resultados del proceso de postulación establezco el siguiente correo electrónico ..........................................................................................................................................
Los resultados del proceso podrán ser notificados, al correo electrónico institucional que tengan asignado o al que fije en el proceso de postulación, o personalmente en la oficina de la unidad de personal firmando la constancia de la notificación. 

Firma funcionario/funcionaria 

Visación Jefe de Gestión y Desarrollo de las Personas
Localidad................................, Fecha...................................................



Párrafo especial para funcionarios afectos al Código del Trabajo.

Sólo completar por el empleador cuando aplicará la causal del inciso primero del artículo 161 Código del Trabajo:

El jefe de Servicio que suscribe, deja constancia que se aplicará el inciso primero del artículo 161 del Código del Trabajo al trabajador/a,............................................................................................. (nombre), Rut N° .............., que se desempeña como .....................(auxiliar/administrativo/técnico/profesional/directivo/fiscalizador), afiliado al Sistema de Pensiones establecido  en el decreto ley N° 3.500, de 1980, en la Administradora de Fondo de Pensiones ......................................(nombre AFP),  razón por la cual cesará en el cargo, empleo y al total de horas que sirva, según corresponda, de acuerdo a lo establecido en la ley N° 20.948 y su reglamento.
( nombre y firma) JEFE SERVICIO
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